
MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA iIORA

MlSlóN: Adm¡n¡strar los recursos del municipio de maneñ¡ efica¿ y
transparente, garantizando el crec¡miento sostenible, sustentable
e inclusivo con la participación actir¡¿ de la ciudadanía.

L

Contrato No Lo 12020

En la ciudad de Fernando de la Mora, a los ..-/.5...... días del mes de
..S¿¡g:T.br.g.. del año .!o2o... entre la Municipalidad de Fernando de la Mora,

representada en este acto por el lntendente Municipal Lic. ALCIDES RAMON

RIVEROS CANDIA y el Secretario General, Abg. CELSO GUSTAVO ruÚñeZ VERA
quien refrendará la firma del lntendente Municipal, en adelante t-A MUNICIPALIDAD,

domiciliada a los efectos en las calles Ruta Mcal. Estigarribia c/ Cptan. Montiel de esta

ciudad, por una parte, y por la otra parte la Firma denominada "ACS DE N¡COLAS

OTTO PAREDES MELGAREJO" con R.U.C. No 756.402-3 con domicilio en San

Francisco c/ Soldado Ovelar de esta ciudad, en adelante EL PROVEEDOR,

convienen en celebrar el presente contrato el cual se regirá por las siguientes

cláusulas:

1. OBJETO
..ESTUD¡OS Y PROYEGTOS DE INVERSIÓN"

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del
contrato son los siguientes:

a) Contrato;
b) El pliego de bases y Condiciones y sus Adendas y modificaciones;
c) Las lnstrucciones a los Oferentes (lAO) y las Condiciones Generales del Contrato

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas;
d) Los datos cargados en el SICP (reporte);
e) La oferta del proveedor;

0 La Resolución de Adjudicación del Contrato emitida por la convocante y su respectiva
notificación;

g) [(agregar aquí cualquier otro/s documento(s)].

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o diferencia entre los mismos, la prioridad de
los mismos será en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las
disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este.

3. IDENTIF¡CAC¡ÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DER¡VADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato
está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al
Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N" 374.069
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MUNIC¡PALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

Mlslóil: Adminifrar los recursos del municipio de manera eficaz y
transparente, garantizando er crec¡m¡ento sosten¡bre, sustentabre
e inclusivo con la participación activa de la ciudadanía.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o
SERVICIOS.

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 60.800.000.- (Gs

Sesenta millones Ochocientos m¡l)

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del

ContEto Abierto: No , Abastec¡m¡ento s¡multáneo: No

ACS DE NICOLAS OTTO

PAREDES MELGAREIO

Item códiEo catáloso Descripción del Eien
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obligaciones.

7.PLAZO, LUGAR Y COND¡C¡ONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES.
Los servicios serán real¡zados en la ciudad de Fernando de la Mora.

Una vez em¡t¡da la orden de inicio tendrán 30 DíAS contados para la culminación de
los trabajos de "ESIUDTOS YPROYECTOS DE [NVERSIóN',.

8. ADM¡NISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de: Dirección de Obras

9. FORMA Y TÉRM¡NOS PARA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

La Garantía de Responsabilidad Profesional de fiel cumplimiento es equivalente al 5
o/o del monto total del contrato EN FORMA DE PÓL¡ZA.

10. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas

conforme con las Condiciones Especiales y Generales del Contrato. Llegado al monto

equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, Ia Contratante podrá

aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc, c)

de la Ley N' 2.051103 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir

aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la

Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunícarse a la DNCP a los fines

previstos en el artículo 72 de la Ley N' 2051/03 "De Contrataciones Públicas".

9. FORMA Y TÉNNNINOS PARA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

La Garantía de Responsabilidad Profesional de fiel cumplimiento es equivalente al 5
o/o del monto total del contrato EN FORMA DE PÓLIZA.
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rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la

ía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse CP a los fines

en el artículo72 de la Ley N" 2051/03 "De Co

la Mora, una ciudad modelo, dlnámica y competente en la satisfacción de las ecip
promoviendo su desarrollo integral

+59521 500
Ruta Mariscal Esügarribia c/ Capitá o$b? o laM

S,,

15

ffil

\-



MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

Mlslóil: Adm¡nistrar los recursos del municipio de manera eficaz y
transparente, garanüzando el crecimiento sostenible, sustentable
e inclusivo con la participación activa de la ciudadanía.

U

II. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.051/03, y en las

Condiciones Generales y Especiales del Contrato (CGC y CEC).

12. Gonstanc¡a de presentación de Declaración Jurada: el adjudicado deberá en plazo de

quince (15) días calendario desde la firma del presente contrato, presentar ante el

administrador de contrato, la constancia o constanc¡a de presentación de la declaración

jurada de bienes y rentas, activos y pasivos, ante la contraloría general de la república, de

todos los sujetos obligados en el marco de la ley 6355/19. En el mismo plazo indicado en el

párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la mencionada

declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

I3. SOLUC¡ÓT.¡ OE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales

del Contrato.

I4. ANULACIÓN DE LA ADJUDICAGIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el

Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin

efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P.,

debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato.

EN TESTI rmidad suscriben 2 (dos) ejemplares otenoryaun
solo efe .lt !.- araguay al

año Lo 9-o

Núñez Lic.

NICOLAS MELGAREJO
R.
ELP R
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VlSlóN; Fernando de la Mora, una ciudad modelo, dinámica y competente en la satisfacción de las
necesidades de la comunidad promoviendo su desarrollo integral sostenible e inclusivo. #'n?u"'o
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